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NISTERIO DE HACIENDA

O R D E Nseco

'e«i

¡cien!

' i.Sr.: Visto el expediente instruí- 
z lüotívo de consulta formulada por 

'áí igación de Hacienda en la provin- 
^Cuenca, sobre si disponiendo el 

31 de la Constitución de la Repú- aqur
i en

i a

ira

¡lesólo se podrá entrar mediante 
1. ,! liento judicial en el domicilio de 
.á [uñóles o extranjeros residentes en

i,pueden seguir los Recaudadores 
P 1 indo en el domicilio de los deudo

, i . Hacienda para efectuar embar
' ! bienes en los procedimientos de 

io, con la sola autorización de los 
uJo, según previene el artículo 84 
,, milito de recaudación: 

, , aderando que la garantía otorga- 
~',u 'fel citado articulo de la vigente 

cimiento y demás efectos. Madrid, 26 de < 
agosto de 1932.

JAIME CARNER
Señor Director general del Tesoro pú- | 

blico.
(Gaceta 3 septiembre de 1932)

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección general ele Asuntos Contenciosos.
El señor Cónsul de España en Lyon 

participa, a este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Antonia Ferrer 
Garau, natural de Sóller (Baleares), ma
yor de edad, viuda, sin profesión.

Madrid, 30 de agosto de 1932. -El Di
rector, Jaime Montero.

(Gaceta 2 septiembre de 1932.)

SECCION PROVINCIAL
ición tiene más bien un carácter 
mte a evitar las transgresionesfinc si

L^utivas contra la libertad indi vi 
¿ 4sta el punto de que seguidamente ro

derec 
tros 
briel 
seo Si 
da cd

del

hl artículo de la forma en que ha 
ficarse el registro de papeles y 
y que por otra parte, la inviolabi- 

il domicilio no se quebranta con la 
en el mismo de los Recaudadores, 

lúe la autorización que a tal efec-
•:concede por los Alcaldes no tiene 
kance que el de proceder al simple 
Ro de bienes:

pie
vo «

e

e|u Aderando que el párrafo segundo 
.icaí lieulo 115 de la propia Constitución 

‘ que la exacción de las contri
-s, impuestos y tasas se entenderá
-ida con arreglo a las leyes en 

i p|;¡i estando también autorizadas, por
‘'^o tercero del mismo artículo, las 

IS n(i ^ones administrativas previas orde 
L1,O1 :-olas leyes; por lo cual es induda- 

‘ ■; siendo los procedimientos para la 
19-í ^4 de las contribuciones y de , las 

lentas públicas y créditos liquida- 
1 favor de la Hacienda exclusiva-
Administrativos, según determina 
^lu 7.° de la vigente ley de Admi- 

y Contabilidad, y la autoriza- 
kfa penetrar en el domicilio de los

)

edf»

il llí
is

- una operación previa al einbar- 
en|B: bienes para hacer efectivos los 
baj'11 perseguidos, debe practicarse esta 
ei¡iC £lón con arreglo a lo ordenado en 
. r¡ i en vigor; y .
11 - ¡ Werando, en su consecuencia, que 
;ú ^adquirido el Estatuto de recau- 
ijii- -Ua categoría de Ley, en virtud de 

?e9 de septiembre de 1931, y dispo- 
A :* su artículo 84 la forma en que 

gf!>, brizarse la entrada de los Recau
•" Lj i;5 en los domicilios de los deudores, 
rt) , que debe cumplirse este pi e 

jecn ;jeu iOs cagog que se presenten, 
pedif .7 Ministerio, de conformidad con 

j^esto por esa Dirección general y 
V^ado por la de lo Contencioso del

11 *3 ha acordado declarar con carác» ' auuia.iuu uLciaini v -.a .

que cuando en los procedí 
ij08 administrativos de apremio ha- 

solicitar los Agentes de la recau- 
? 1» entrada en el domicilio de los 
ip3, deberá estarse a lo dispuesto 
iídculo 81 del vigente Estatuto de fr*011-

HUe comunico u V. 1. para su cono

liui

NUM
Las leyes obligarán en la Peníne da, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a. los 20 
dias de la promulgación, si en ella no se. dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ckiceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo» 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y pot 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionadoa perió 
dices (A'. O. de ti Abril de 183A)

Costa Pont Francisca, hembra, 31 años, 
Sol 8, costurera, sabe leer y escribir.

Costa Font Pedro José, varón, 21 años, 
Sol 8, jornalero, sabe leer y escribir.

Procede la. rectificación de los siguien
tes datos:

Número 47. Dice Bauza Florit Marga 
rita. Debe decir Bauza Font Margarita.

Número 231. Dice Juan Ginard Miguel, 
Mayor 106, debiendo decir Buena Vista 37.

Número 216. Dice Jaume Barceló Ma
ría, May oí 108, debiendo decir Palm i 31.

Número 217. Dice Jaume Bauza Cata
lina, debe decir Jaume Juan Catalina.

Número 218. Dice Jaume Bauza Ma 
teo, debe decir Jaume Bauza Martin.

Número 223. Dice Juan Barceló Bar
tolomé, calle Mirador, debiendo decir ca
lle Mayor 102.

Número 224. Dice Juan Barceló Cata
lina, calle Mayor 102, debiendo decir ca
lle Mirador 24.

Número 248. Dice Matas Bauzá Anto
nio, calle Palma 22, debe decir calle del 
Sol 22.

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

Censo Electoral
Vistos los justificantes e informe que 

acompañan a las reclamaciones presen- 
tudas a las listas electorales de los Ayun 
tamientos que a continuación se detallan 
se acuerda lo que en las relaciones suce
sivas se consigna, según que hayan acre- 1 
ditado o no el derecho a que se atienda I 
la reclamación presentada.

SAN JUAN
Distrito l.° Sección 1.a

Procede la inclusión de los siguientes I 
reclamantes:

Barceló Bauzá Juana Ana, hembra, 27 
años, Consolación 1, labradora, sabe leer ¡ 
y escribir.

Gaya Martí Catalina, hembra, 32 años, 
Mayor 14, jornalera, no sabe leer ni es
cribir.

Bauzá Bauzá Jaime, varón, 24 años, 
Consolación 7, labrador, sabe leer y es
cribir.

Font Matas Maria, hembra, 32 años, 
Consistorio 10, costurera, sabe leer y es
cribir.

Antich Matas Antonia, 40 años, Cam
po 9, labradora, no sabe leer ni escribir.

Procede la rectificación de los siguien I 
tes datos:

Número 390. Dice Ribera Más Julio. 
Debe decir Rebassa Más Juan.

Número 13. Dice Antich Matas Anto
nia. Debe decir Antich Matas Francisca 
Ana.

Número 59. Dice Bauzá Bauzá Simón. 
Debe decir Bauzá Gayá Simón.

Número 372. Dice Nigorra Barceló 
Arnaldo, 22 años, debiendo decir 57 años.

Distrito l.° Sección 2.a
Procede la inclusión de los siguientes 

reclamantes:
Gayá Matas Miguel, varón, 61 años, 

Mayor 55, labrador, sabe leer y escribir.
Riera Jaume Maria, hembra, 49 años, 

Mayor 55, labradora, no sabe leer ni es
cribir.

Matas Gual Francisca, hembra, 48 
< años, Palma 43, labradora, sabe leer y 
1 escribir.

Distrito 2.° Sección 1.a
Procede la inclusión de los siguientes 

reclamantes:
Oliver Oliver Francisco, varón, 28 

años, Cuartel l.° 39, Industrial, sabe leer 
y escribir.
‘ Mestre Font Juana Ana, hembra, 32 
años, Fernandez 1, jornalera, no sabe 
leer ni escribir.

Procede la exclusión de los siguientes:
Número 218. Oliver Oliver Miguel, 

por no tener más que 18 años.
Número 216. Oliver Oliver Antonio, 

por no tener más que 20 años.
Procede la rectificación de los siguien

tes datos:
Número 79. Dice Bernad Bergas Fran

cisca. Debe decir Bernad Bergas Magda
lena.

Número 103. Dice Fiol Bauzá Juan 
Miguel. Debe decir Fiol Bauzá Miguel.

Número 156. Dice Juan Brondo Miguel.
Debe decir Juan Barceló Miguel.

Número 217. Dice Oliver Oliver Fran
cisca Ana. 38 años, debiendo decir 26 
años.

Número 252. Dice Vaquer Garau Cata- 
| lina, debiendo decir Vaquer Juan Catali- 
I na. .

Número 197. Morey Maten Maria. De
be decir Morey Marti María.

Número 201. Dice Mimar Barceló Mag- 
| dalena. Debe decir Barceló Font Magnu- 
! déla. , .

Número 190. Dice Mestre Bauza Gm- 
llermo, Arrabal 9, debiendo decir Zo- 

| rro 9. . . ,
Número 186. Dice Mayol Gaya José.। Debe decir Mayol Bauzá José.
Número 183. Dice Matas Roig Catali- 

I na. Debe decir Matas Matas Catalina. 
| Número 176. Dice Matas Gual Mariana, 

Arrabal 22. Debe decir Matas Gual Ma-
| siana, Petra 22. .

Número 158. Juan Barceló Antonia
Ana, Arrabal 2, debiendo decir Zorro 2.

Número 159. Dice Juan Gélabert Juan, 
Arrabal 10. Debe decir Juan Gelabert 
Miguel, Levante 10.

1
 Distrito 2.° Sección 2.a

Procede la inclusión de los siguientes: 
b'ioi Bauzá Catalina, hembra, 23 años,

1

Ermitaño 16, Jornalera, no sabe leer 
escribir.

Nigorra Antich Catalina, hembra, 
años, Ermitaño 6, costurera, sabe leer 
escribir.

Bauza Barceló Guillermo, varón, 

ni

24

49
años, Princesa 20, labrador, no sabe leer 
ni escribir.

Mayo! Gaya Antonia, hembra, 23 
años, Belisario 18, labradora, sabe leer y 
escribir.

Procede la. rectificación de los siguien
tes datos:

Número34. Dice Bauzá Barceló Alaría, 
debiendo decir Barceló Bauzá María.

Número 35. Dice Amengual Munar 
María. Debe decir Amengual .Jaume Ma-

Número 36. Dice Roig Jaume Juana 
María. Debe decir Roig Jaume Juina. 
Ana.
SAN LORENZO DE DESCARO AZAR

Distrito l.° Sección 3.a
Procede la inclusión de:
Genovart Llodrá Miguel, varón, 40 

años, labrador, San Lorenzo 41, sabe leer 
y escribir. ,

Galmés Esteban Jerónimo, varón. 
Mayor 14, labrador, sabe leer y escribir, 
de 56 años.

María Sureda Juan, varón, 33 años, 
Angel 13, labrador, sabe leer y escribir.

Adrover Caldentey Juan, varón, 53 
años, Llucanar 53, labrador, sabe leer y 
escribir. .

Procede la rectificación de los siguien
tes datos:

Distrito 2.° Sección 1.a
Número 77. Dice Caldentey Melis An

drés. Debe decir Melis Caldentey Andrés.
Número 319. Dice Planisi Melis Jaime. 

Debe decir Planisi Malvis Jaime.
Número 481. Dice Sureda Salas Lucia

no. Debe decir Sureda Salas Antonio.

SANTA EUGENIA
Procede la inclusión de Roig Riutort 

María, hembra, 66 años, Aljibe 3, sirvien
ta, no sabe leer ni escribir.

Contra las resoluciones que anteceden 
podrá recurrirse en el término de ocho 
días ante el Tribunal de lo Contencioso, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
10 del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 26 de enero del año 
en curso.

Palma, 3 de septiembre de 1932.—El 
Jefe Provincial de Estadística, José de 
Oleza.

Núm. 1991
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

DE TRACCIÓN A SANGRE
Contrato de trabajo aprobado por el 

Jurado Mixto de Tracción a Sangre d<- 
Palma de Mallorca de los fabricantes de 
gaseosas y sifones y sus obreros, en se 
sión del día 30 de agosto de 1932.

Art. l.° La jornada de trabajo se: i 
la legal de ocho horas, estableciéndo-o, 
dada la índole del negocio, dos tempo । 
radas para la designación del horario d- 
trabajo y horas de salida al reparto.

L i primera comprenderá desde el i ¡a 
15 de mayo al 15 de septiembre, o mi . 

I cuatro meses, trabajándose con cara ier

M.C.D. 2022
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ordinario un total máximo de sesenta 
horas semanales con arreglo al siguiente 
horario:

La hoia de salida al reparto, para los 
vehículos, será a las seis de la mañana y 
la hora de regreso a las seis de la tarde, 
debiendo disponer en este espacio de 
tiempo de dos horas de descanso para la 
comida.

Los sábados, lunes y vísperas de fies
ta podrá prolongarse la hora de regreso 
hasta las ocho de la noche, debiendo dis
poner para la comida del mismo tiempo 
que marca el párrafo anterior. Estas dos 
horas en que podrá prolongarse la jorna
da de trabajo durante los dias expresados 
en el párrafo anterior se considerarán 
incluidos en la jornada ordinaria si del 
cómputo de las realizadas durante la se
mana no exceden de sesenta.

En caso que excedan de dichas sesen
ta. horas convenidas, serán consideradas 
como extraordinarias las de exceso y se 
abonarán conforme a lo dispuesto por la 
Ley.

La segunda temporada será a contar 
del dia 16 de septiembre a 14 de mayo, o 
sean ocho meses trabajándose, con carác
ter ordinario un máximo de cuarenta y 
dos horas semanales, con arreglo al si
guiente horario:

La hora de salida para los vehículos 
destinados al reparto será a las siete de 
la. mañana y la hora de entrada a las 
cuatro déla tarde, debiendo disponer du- . 
rante este tiempo de dos horas de desean- 
so para la comida.

Los sábados, lunes y vísperas de fies- <

Núm. 1957

JEFATURA DE OREAS PUBLICAS DE La  PROVINCIA

TABLA OFICIAL DE FERIAS, FIESTAS, MERCADOS Y ROMERIAS 
a» oofP? conformidad con lo dispuesto en elj Decreto de 20 de mayo de 1931 previa consulta a todos los Avm. 
Oficial"Fiemas,Arcados"y^Zertos46 65,8 CaPÍta1' qUedad° U1,im,lrl° Pi,la la sigü^

Palma . .

Audraitx .

Alayor. .
Banyalbufar

Binisalem

Búger

Campos del Puerto. .

Campanet. .

Capdepera. . .

ta podrá prolongarse la hora de regreso, i Ciudadela. 
hasta las seis, en la misma forma que lo ; Deyá 
dispuesto para la. temporada, de verano. r , • *

Si terminada la temporada de verano
un pationo despide algún repartidor le 
abonará las horas que haya trabajado 
que excedan de cuarenta y ocho horas 
con el 25 por 100 de aumento y solamente 
con carácter ordinario si dicho operario 
deja voluntariamente de trabajar a las 
órdenes de aquel.

Art. 2.° Los operarios dedicados al 
reparto, no podrán trabajar en manera, 
alguna horas extraordinarias dentro de 
la fábrica.

Art. 3.° Será obligación de llevar en 
todos los vehículos una libreta indicadora 
de las horas trabajadas diariamente, la 
que tendrá que ser presentada para su 
revisión, a cualquiera de los miembros 
de los organismos sociales oficialmente 
encargados de velar por el exacto cum 
plimiento de dicha clase de servicios.

Art. 4.° En cada fábrica se colocará ‘ 
una copia de Lis presentes bases para co i 
nocimiento del personal asociado.

Art. 5.° El salario para los repartido
res será el que tiene establecido sus res 
ti vos Jurados Mixtos.

, Art. 6.° A tenor de lo dispuesto en el 
párrafo último del articulo 12 de la. Ley 
relativa al Contrato de trabajo de 21 de 
noviembre del próximo pasado año, para 
la vigencia de las presentes bases se se
ñala el plazo de dos años, a partir de la 
fecha de su aprobación por el Jurado 
Mixto respectivo. Dicha duración podrá 
prolongarse de año en año.

En el caso de que una de las partes 
contratantes quiera dar por rescindidas 
estas bases, tendrá que avisar a la otra 
con tres meses de anticipación a la finali
zación del contrato.

Art. 7.° Serán considerados dias de 
fiesta: El l.° de enero, el 11 de febrero, 
último dia de carnaval, 2.a fiesta de Pas
cua, 14 de abril, l.° de mayo, 12 de octu
bre, 25 y 26 de diciembre y el dia del 
Corpus Christi.

Cuando los dias de Navidad o Pascua, 
coincidan en lunes o viernes, el dia de la 
segunda fiesta podrá repartir por la ma
ñana; debiendo empero considerarse es
tos trabajos como extraordinarios.

Art. 8.° En el caso de que algún 
obrero quiera cambiar de patrono o algún 
patrono quiera despedir alguno de sus 
operarios, deberán uno y otro avisarse 
con ocho dias de antelación.

V para que conste firman este contra
to los Señores Presidentes y Secretarios 
de la Asociación de fabricantes de Gaseo
sas y carbónicas, Señores Mirct y Ordinas 
y los de la Saludable, Señores Rigo y 
Font.

Palma de Mallorca 31 de agosto de 
1932.—El Presidente, Fernando Pon.

** *
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Esporlas. . .
Estellenchs

Felanitx

Perrerías 
Fornells. 
Inca. .

Llubi

Lluch mayor. 

Id u mesa ñas

Mahón . . .
Manacor. . .

Mancor del Valle. . .

María de la Salud. . .
Marratxí.......................

Mercada 1.

Montuiri

Saucellas

Santañy. . .

Sineu

Petra

Pollensa. . .

Portocristo. .

Porreras........................

La Puebla.....................
Puigpuñent.......................
VillaCarlos......................
San Antonio Abad. . .
San Clemente...................
San Cristóbal....................

Santa Eulalia del Rio. .

Santa Eugenia..................

San Juan

Feria de Ramos.......................  
. . •’ Id. de Santo Tomás.......................... 

'Romería de San Bernardo.........
Fiesta de San Pedro...............................

' Id. de Nuestra Señora del Carmen .
' ' 7 Id. de San Jaime....................................

Id. de San Agustín (en S'Arracó) . .

. El domingo de Ramos. 

. 21 de diciembre.

. 20 agosto.

. 29 de Junio.

Fiesta mayor de San Lorenzo . .
Fiestas populares...............................

, Ferias...............................................
• Fiestas patronales.....................

Id. de la Asunción. . . .
. . Fiesta mayor de San Pedro. . .

\Ferias y fiestas.............................
• •( Ferias.................

.1 ulio.
Julio.
Agosto.
Agosto.
7, 8 y 9 de septiembre.
4.° domingo de mayo, l.° 

Dijous Bo de Inca.
. . 25 y 26 de julio.
. . 15 de agosto. •
. . 28, 29 y 30 de junio.
. . 14 y 15 de agosto.
. . 14 y 15 de octubre.

. . Perlas y fiestas. . .

. . Ferias y fiestas....................................

. . Fiesta de San Juan.............................
. . Fiesta patronal....................................
. . Fiestas patronales..........................
. . Fiestas patronales..........................

\ Ferias.....................
^Fiestas...................................................

. . Fiesta de San Bartolomé................... 

. • Fiestas de San Antonio Abad. . . 

. . Fiesta de Santos Abdón y Senen. .

Feria...................................................
* •)Fiesta de San Felio.......................... 

Romería....................... .....
(Ferias..............................................

• •* Fiestas...................................  . . .
. . Fiestas del Santo Titular..................

\Fiestas de San Pedro.

¡sriii 
jo.

[¿vi 
vSC 
beri

2.° domingos despj ¿

que

lina

Martes después de Pascua de Resurrección, 2.° domi 
• '< de mayo, 25 y 26 de julio y 29 de septiembre. íECI

, Domingo inmediato después de Pascua de Resurreo EST. 
( y los días 14, 15, 1G, 23, 21 y 25 de agosto.

. . 24 de junio.

. . 24 de junio.
. . 28, 29 y 30 de junio.
. . 28, 29, 30 y 31 de agosto y 4.° domingo de Cuaresma.

2." domingo de mayo, 28 de agosto, último domim 
septiembre y último domingo de octubre.

. . 20 de julio, 8 de septiembre y 29 de septiembre.

. . 23, 24 y 25 de agosto.

. . Ultimo domingo de julio.

. . 30 de julio.

( Id. de Nuestra Señora de Gracia .’ .'
. . Ferias y fiestas....................

(Fiestas patronales..............  
' V Romería....................................
. . Fiesta patronal..........................
. . Romería de San Marcial. . .

(Fiestas públicas.....................
• '(Romerías...............................

jFeria.........................................
■ '/Fiestas.........................................

^Ferias...........................
^Fiestas ..........................

\ Ferias...............................
'Fiestas patronales . .

^Ferias . 
(Fiestas 
¿Feria. . 
¡Fiesta .

il Di 
icia

¡ios. 
oes.
cios.

M.
.

¡d. 
lid.

, Martes inmediato siguiente a la última feria únese 
- bra en la Puebla.
1de agosto.
El martes siguiente a Pascua de Resurección.
Del 29 de septiembre a 18 de octubre.
Sábado 5r domingo segundos de agosto.
La de San Cayetano y víspera.
29 de junio.
7, 8, y 9 de Septiembre.

alid;

a de 
a de

Na

¡.

al.

4.° domingo de mayo, 25 julio y tercer domingo septiem i'
. . 24 y 25 de junio.
. . Martes inmediato después de Pascua de Resurreceiói:
. . 8 de Septiembre.
. . 30 de junio.
. . Las que celebran en julio y agosto.
• • Id- id. en abril'y mayo.
. . Lltirno lunes de octubre.

«al.

Ab. 
mué 
al n 
ante

•El martes inmediato siguiente a Pascua de Resurreca 
y los dias 23 y 24 de agosto. ■ ,

(Tercer domingo de mayo y primer domingo despi^ "Ua 
/ las ferias de Inca del mes de noviembre.

. . 14, 15 y 1G de agosto.
. . Sábado posterior al tercer domingo de octubre.
. . 25 de julio.

( Primer domingo de mayo, domingo inmediato póster 
al 15 de agosto y 21 de diciembre

. . 14, 15 y 1G de agosto.
Víspera del tercer domingo de septiembre. 
21 de julio y víspera.Romerena en el Oratorio de Bonañy. . Martes siguiente al dia de Pascua de Resurrección. 

(Feria .
•(Fiesta 
. Fiesta

. . Ferias y fiestas....................
. . Ferias.........................................
. . Fiestas....................................
. . Fiestas de San Jaime. . . .
. . Fiestas....................................
. . Fiestas de San Bartolomé . .
. . Fiesta....................

San Lorenzo de Deseardazar. Fiesta
San Luis.......................
Santa Margarita. . .

Santa María . .

Pah

ital.

i de

^de. 
Sás i

Tercer domingo y lunes siguientes al 18 de octubre.
2 de agosto.
15 de agosto.

»tal.

i de
( 26 de agosto y martes siguiente a la última feria queps 
( celebra en Felanitx en octubre.

. . El 2.° viernes y los dos últimos domingos de 
. . 15 y 16 de agosto y 8 y 9 de septiembre. 
. . 24, 25 y 26 de julio.
. . 17 de enero y 24 de agosto.
. . Agosto.

Primer domingo de agosto.

noviemkre'
"ital.

iblec 
Vios

ÜilCíc

. . Fiestas...............................

. . Fiestas. . , ....................
(Fiesta....................................

• '/Romería al Oratorio de la Consolación. '

\ 12 de enero, primer domingo de mayo, 8 de septíeU1 
( y 4 y 15 de noviembre.

tifo

. . Fiesta . .

. . Fiestas. .
\ Ferias. .

• -(Fiesta . ,

Primer domingo de septiembre y víspera y < 
29 de agosto.
4.° domingo de cuaresma.
10 de agosto.
Ultimo domingo de agosto y víspera.
20 de julio y primer domingo de septiembre.
Ultimo domingo de abril y lunes siguiente.
20 de julio.

dia 8ignie'1!e
iant

■uehe

¿^OSI 
yato. 
■übtil
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conformidad con el citado r'eercto lo 2ó de m.ivo 1931 se d^-hri dias de Morcado los siernientes:

’jLos lunes.

^Los martes.

Mate 
snte f

iría- 
ío. •

. Los miércoles.

. Los jueves.

. Los sábados.

Los domingos.

. Los domingos de junio, julio y agosto.

. Todos los domingos, y martes y viernes de Semana Santa.
los propietarios de ómnibus, que pueden solicitar libremente esta clase de servicios, sin otro requisitoda ____ c-. -,---------- - . . . . .

revia presentación del coche para su reconocimiento en esta Inspección de Transportes y presentación de tarifas de 
55 de recorrido con un máximo de ocho céntimos por viajero y kilómetro.
a\i ser presentado también en la Inspección de Transportes el justificante de haber hecho el abono de dos 
je peseta por kilómetro de recurrido, en concepto de canon do conservación a que se refiere la Real Orden de 

•8Pi¡éi iembre de 1929. . . . . . . , t 5r
Alie se hace público para conocimiento de los concesionarios de los servicios de «Ferias, Fiestas, Mercados y 
/previniéndoles que deberán ajustarse estrictamente a las fechas antes detalladas y que incurrirán en una mulla 

■Jfas si circularen en cualquier otro dia no comprendido en la presento Tabla Oficial.
íi 25 de agosto de 1932.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

recuei

1 1
De 20 a 24. (Var..

‘ " '(Hem.
47

114
13
29

3 1 De 25 a 29. (Var.. 
* ’ '(Hem.

101
46

25
11

39 14 De 30 a 34 . (Var..
■ ’ '(Hem.

33
17

10
5

i De 35 a 39 . (Var..
' ' ‘(Hem.

13
6

3
3

1
» I De 40 a 49 . (Var..

' ' '(Hem.
8

11
4
42 »

De 50 a 59 . (Var..
• ' '(Hem.

7
»

2

i t s De 60 y más (Var..
' ' '(Hem.

4
1

2 
»

l » No consta. . (Var..
' ' '(Hem.

»

2 » Defunciones
i Solteros . . (Var..

• ' "(Hem.
67
58

23
21

35 7
Casados . . (Var..

' ' '(Hem.
91
55

27
19

Viudos. . . (Var..
' ' '(Hem.

29
62

6
17

19 8
No consta. . (Var.. »

51 17 i ' ' (Hem. »

j de

a

0 dom 
'e.
Biirru

esiin.
minga

Núm. 1966
ACCION PROVINCIAL
ESTADÍSTICA DE BALEARES _

I movimiento natural de esta 
Kia y de la capital durante el 
-agosto último. .

Provincia Capital
Polutas dr hechos
líos. • Ú17 121
oes. • y62 113
líos. • 218 59

. H 1

e sel

LODO habitantes
i. •
id. •
¿d. •
ilidad. •

ide la provincia.
Me la capital .

Xacidos

1 1 * * * * * * *

lál. .

1‘49 1'35
0'98 1‘26
0‘59 0'65
0‘03 0‘01

368.173
89.346

284 57
263 61

547 121

pt¡em

ÚCÍÓII

rrect 

spu^

osteri

i.

8. .
r •6. .

«¡al. .

Abortos
muertos. •
d nacer. •
'■uites de las 24 ho-

■

Mal. .

Fallecidos
Bfc .
lE •'

«al. .

•de un año. •

•de 5 años. ■
■Ms años.

»tal. .

7
1

3

11

187
175

362

45

66
296

362

« 
* 

« 
1 

« 
II 

- « 
M 

II 
§

 s 
| 2 

II 2 
II 

3? 
1 

II 
I 

II 
| 

II 
l 

II 
II 

1 
II

que1

gbre-

'-cimientos benéficos
'desafios. •

años. •

ital. .

^lecimientos peni-
•hog. .

1
20

21

1
16

17

•nibr1

¡efli8

Piones clasificadas 
de muerte

^¡foidea y parati- 

(ahtemático.

Món.

“che.H.

por causas

Provincia Capital

4 »
» »
» »
» »
» *
3 3
1 1
» »

■^Sis del aparato 
5torio
^ereulosis (*).

'. 22
. 7

11

Sífilis. .
Paludismo (Malaria) .
Otras enfermedades infec

ciosas y parasitarias. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. .
Tumores no malignos o cu

yo carácter maligno no 
está especificado. .

Reumatismo crónico y gota..
Diabetes azucarada. .
Alcoholismo crónico o agu

do. .
Otras enfermedades gene

rales y envenenamientos 
crónicos. .

Ataxia locomotriz progresi
va y parálisis general. .

Hemorragia cerebral, em
bolia o trombosis cere
bral. • .

Otras enfermedades del sis
tema nervioso y de los 
órganos de los senti
dos (**). .

Enfermedades del corazón.
Otras enfermedades del 

aparato circulatorio. .
Bronquitis (***). .
Neumonía. .
Otras enfermedades del 

aparato i espiratorio (ex
cepto tuberculosis. .

Diarrea y entiritis. .
Apendicitis. .
Enfermedades del hígado y

de las vías biliares.
Otras enfermedades 

aparato digestivo.
Nefritis.
Otras enfermedades 

aparato urinario y 
aparato genital.

del

d ;

16
10
13

6
10

4
2

2
17

1
del 
del

Sepeticemia e infecciones 
puerperales. .

Otras enfermedades del 
embarazo, del alumbra
miento y del estado puer
peral. .

Enfermedades de la piel, 
del tejido celular, de los 
huesos y de los órganos 
de la locomoción. .

Debilidad congénita, vicios 
de conformación congé- 
nitos, nacimiento prema
turo. .

Senilidad. .
Suicidio. .
Homicidio. .
Muerte violenta o casual 

(excepto homicidio) . .
Causas no especificadas o 

mal definidas. .

1

»

'(*) Tuberculosis meníngea: Provin
cia 3, Capital 1.

(**) Meningitis simple: Provincia 10, 
Capital 1.

Bronquitis crónica: Provincia 7, 
Capital 0.

Palma 30 de agosto de 1932.—El Jefe 
de Estadística, J. de Oleza.

Núm. 1993
ALCALDIA DE PALMA

Queda, expuesto al público a efectos de 
reclamación el padrón y lista cobratoria 
correspondientes al arbitrio sobre revi
sión de motores existentes en esta Capital 
y suburbios referentes al año 1931.
‘ Las reclamaciones deberán formularse 
en el Negociado de Fomento de la Secre
taría de este Ayuntamiento en cuya ofici
na se halla de manifiesto dicho padrón, 
en horas de despacho de 9 y media a 1 de 
la tarde dentro el plazo de 20 dias a con
tar de esta fecha.

Lo que se anuncia al público quedando 
fijado el presente edicto en el tablón co
rrespondiente, de esta Casa Consistorial 
a los efectos procendetes.

Palma 31 de agosto de 1932.—Bernardo 
Jofre ■

2 2

1

6
20

2

1 1

15 4

1 Total. 362

Provincia

Alumbramientos

2

113

Capital

Sencillos .
Dobles. .
Triples. .

550
4

118
2

* * -k 
Núm. 1985 

AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA
DEL RIO

Formado y aprobado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 
1933, estará de manifiesto al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 8 dias hábiles durante cuyo 
plazo y los 8 dias siguientes podrán ios 
habitantes de este término formular las 
reclamaciones u observaciones que esti
men convenientes.

Santa Eulalia del Rio 31 agosto 1932. - 
El Alcalde, José Tur.

***
Núm. 1991

AYUNTAMIENTO DE VILLA FRANCA
DE BONANY

A partir de la publicación del presen
te en el B. O. de la provincia, durante 
quince dias hábiles y.Jres mas, el Repar
timiento General de Utilidades de este

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 
De soltero y viuda ■. . .
De viudo y soltera. . . . 
De viudo y viuda.................  
De menos de 20 años.' "

195 48
1
8
24

23 7

3 
municipio, formado para el actual ejerci
cio fh- 193:*. con los documentos que han 
servido de bese para la confección del 
mismo, autorizados i r la Junta del Re- 
paHimieiito. cstarár ;■ disposición de los 
cfmtrihuvf ntes. pv-R-' > reclamar con 
tra el indicado Rep; i. • 'ante el plazo 
do exposición «referí¡lo.

Se advierte que toda ¡ • < mación que 
se formule habrá de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y 
contener las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado.

Lo que se anuncia para general cono- 
cimieto.

Villafranca de Bon-any 3 setiembre 
de 1932.—El Alcalde, Juan Bauza.

* * *
Núm. 1995 

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
Formado y aprobado por esta Junta el 

proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 1933, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por eapa 
cío de ocho días ¡lábiles con arreglo al 
art. 5.° del vigente. Reglamento de la Ha
cienda municipal, durante, cuyo plazo y 
los ocho dias hábiles siguientes podrá todo 
hábitante del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes.

Puigpnñent 31 agosto 1932.—El Alcal
de accidental, Antonio Palmer.

** *
Núm. 1572

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa, en las 
sesiones celebradas durante el mes de 
junio de 1931.
Sesión del día 5 de junio de 1931.— 

(Constitutiva).—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se procedió, en votación secreta, a la 
designación de Alcalde, resultando del 
escrutinio elegido D. Gabriel Porcol Gas- 
tell, por catorce votos y una papeleta en 
blanco.

Para Primer Teniente, quedó designa
do, D. Gabriel Alemañy Roca, por cator 
ce votos y una papeleta en blanco.

Para Segundo Teniente, Don Rafael 
Pujol Juan, por catorce votos y una pape
leta en blanco.

Para Tercer Teniente, D. Rafael Por- 
cel Bosch, por doce votos y tres papele
tas en blanco.

Para, procurador Síndico, fue elegido 
D. Gaspar Forteza Cambra, por catorce 
votos y una papeleta en blanco.

Se acordó que las sesiones del Conce
jo, se celebraran en primera convocato
ria a las veinte horas de cada sábado, y 
en segunda a la misma hora de los lunes.

Sesión del dia 8 de junio de 1931.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó quedaran sobre la mesa las 
cuentas que en cada sesión figuren conti
nuadas en el orden del día, a fin de que 
puedan ser detenidamente, examinadas y 
fiscalizadas por los Sres. Concejales.

Se concedió permiso a D. Pedro Ense- 
ñat Rosselló para efectuar obras de repa
ración en la segunda crujía de. Ja casa 
que posee en la calle de Padre Pascual.

Se acordó quedara sobre la, mesa, la 
provisión por concurso u oposición de la 
vacante de Matrona Titular.

Se aprobó el proyecto de suplementos 
de crédito, que en su día foimó la Comi
sión Permanente.

Se acordó quedaran sobre la mesa, las 
cuentas Municipales del pasado ejercicio 
de 1930.

Se enteró el Ayuntamiento del balan
ce de situación del erario municipal en 9 
del corriente mes.

Se designó a I). Gaspar Forteza Cam
bra para vocal del Consejo ¡ocal de pri • 
mera enseñanza.

Se acordó oficiar a los Sres. Maestra y 
Maestro de S'Arracó, en el sentido de qué 
no afectaba a ellos las afirmaciones que 
sobre enseñanza so continuaron en el 
programa de la Conjunción-Socialista.

Se acordó adquirir los escudos de la 
República, necesarios para las Banderas 
de este Ayuntamiento y Edificios escue 
las. . , , v ■Después de algunos ruegos dirigidos 
a la Presidencia se levantó la sesión.

Sesión del dia 22 de junio.—Se aprol ; 
el acta de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que en i i 
anterior sesión quedaron sobre la mes i.

Se aprobó la cuenta general del cjm 
cicio do 1930.

El Señor Mir, Don Gabriel propi o 
| queso abonaran semanalmente los , . 

nales de los peones de la brigada mu, 
í pal de Obras, no quedando sobre la i ■ ■ 
i las cuentas que a ellos afecten.

M.C.D. 2022



La Presidencia manifestó, que acla
rando la propuesta presentada en la ante
rior sesión, de que quedaran sobre la me
sa todas las cuentas que se presentaran, 
debía indicar que ella solo se refería a las 
que no afectaran a servicios conocidos.

Por unanimidad se aprobó la propues
ta del Señor Mir.

En vista de las manifestaciones de la 
Presidencia se aprobaron dos cuentas de 
Don José Porqueros, por jornales y efec
tos para la brigada municipal.

Las restantes cuentas presentadasque- 
daron sobre la mesa.

i

|

Se concedieron dos permisos para 
obras particulares, de conformidad con 
el informe favorable de la Jefatura de 
Obras del Puerto de la provincia.

Se enteró el Ayuntamieeto de los es
tados de recaudación del arbitrio sobre 
Vinos y Alcoholes, en 1930 y meses trans 
curridos del corriente ejercicio.

También se enteró de la relación del 
personal dependiente de este Ayunta
miento.

Se enteró igualmente de una Circular 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil, maní 
festando que en tanto dure el periodo 
electoral no podrán los Ayuntamientos 
acordar: Imposiciones de inultas por ex
pedientes de atrasos, propios y montes, 
nombramientos, separaciones o suspen 
siones de empleados y dependientes.

Se acordó subvencionar con 50 pesetas 
11 Comisión organizadora de las tiestas 
cívico religiosas de San Pedro.

Se facultó al Alcalde para que en 
nombre y representación del Ayunta
miento, percibiera del Apoderado las can
tidades que hubiere cobrado por partici
paciones, cesiones, reintegros, etc., del 
Tesoro.

Se acordó incluir a Sebastián Enseñat 
(a) Pera en la. relación de pobres de la 
Beneficencia municipal.

Se concedió un voto de confianza al 
Alcalde para habilitar diferentes depen
dencias de la Casa Consistorial para oíi ■ 
ciñas.

Después de algunos ruegos se levantó 
la sesión.

Sesión del día 29 de junio.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que en la 
pasada sesión quedaron sobre la mesa y 
las continuadas en el Orden del dia.

Se procedió al sorteo de obligaciones 
del Empréstito emitida para atender a 
las obras de la Escuela Graduada, que
dando amortizadas las señaladas con los 
números cuareotidos, veintiuno, noventi 
nueve, treíntiocho y veintiséis.

Seguidamente se levantó la sesión.
Andraitx 6 de julio de 1931.—Abroba- 

do. Así lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Secretario, S. Puente.

** *
Núm. 1831

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Magnífico Ayuntamiento de esta villa 
en las sesiones celebradas durante el 
mes de febrero 1931.
Sesión del dia 6 julio 1931.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Se acordó nombrar una comisión que 

investigue los acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos de las Dictaduras, desig
nándose para integrarla a los señores 
Purcel (D. Juan), Mir y Enseñat (don Gui
llermo).

Se acordó solicitar de la Superioridad 
la correspondiente autorización para re
visar los haberes asignados al Veterinario 
Titular.

para cubrir las atenciones del mes de ju
lio, la que asciende en junto a 12.634*47 
pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tornados per el Ayuntamiento durante el 
mes de junio

Se concedió permiso a D.a Margarita 
Roca Alemañy para proceder a la inhu
mación y traslado de los restos de Mar
garita Jofre y Catalina Roca.

Se aprobó el proyecto de Presupuesto 
Extraordinario formado para atender a 
las obras de Ensanche del Cementerio 
Católico de S'Arracó.

Se aprobaron las gestiones iniciadas 
por el Sr. Alcalde para, protestar de la 
clasificación de partidos farmacéuticos de 
Baleares.

Seguidamente se levantó la sesión.
Sesión del día 13 de julio.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se aprobaron las cuentas presentadas.
Se aprobó la cuenta trimestral rendida 

por el Depositario de fondos de este Ca
bildo.

Se dió lectura al anteproyecto de Es
tatuto de las Islas Baleares, acordándose 
facultar al Alcalde para que designe los 
Concejales que han de representar este 
Ayuntamiento, cuando se discuta.

Se enteró el Ayuntamiento de una cu 
municación del Director del Museo Peda
gógico Provincial sobre organización de 
colonias escolares.

Se acordó a supresión de los funciona
rios Guillermo Palmer Palmer y Juan 
Flexas Porcel, que interinamente cuida
ban de la recaudación de diferentes arbi
trios municipales.

Se designa a I). Antonio Massot para 
que como Comisionado de este Ayunta 
miento pueda, pasar a Palma a recoger 
las Cartillas Militares.

Se aprobó la instancia que la Alcaldía 
eleva, a la Superioridad sobre revisión de 
la cantidad asignada al Veterinario titu
lar por reconocimiento sanitario de reses 
de cerda sacrificadas por particulares.

Se aprobó otra instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
Gestora Provincial; en súplica de que 
conceda una subvención para terminar 
las obras del camino de Andraitx a Cap 
dellá.

Se aprobó la adquisición de una estan
tería para el Juzgado Municipal.

Se facultó al Sr. Alcalde para que or 
dene el pintado del carro de transportes 
de carnes.

Se acorde desistir de la rectificación 
de trazado del camino llamado de la Co
va Rotja.

Se enteró el Ayuntamiento de que el 
empleado Jaime Bosch Jofre es funciona
rio de plan ti la.

Se acordó interesar de diferentes 
Ayuntamientos, datos en la forma en que 
se efectúa el herraje de caballerías y can 
tidades que se abonan por castraciones; 
asi como, si tales operaciones se efectúan 
por los Veterinarios respectivos.

El Ayuntamiento se enteró del presu
puesto de las obras de arreglo de la pla
za de Abastos, acordando facultar al Al
calde para que proceda a. su rápida eje
cución.

i

i

i

i

í

El Presidente dió cuenta de haberse 
efectuado la limpieza y blanqueo de la 
plaza de Abastos.

Se acordó la supresión de las consig
naciones que en Presupuesto figuran para 
el toque de la «Queda» en Andraitx y 
S'Arracó.

Se acordó la supresión del empleado 
que este Ayuntamiento tiene como dele
gado en el Caserío del Puerto.

Se acordó que el Sr. Porcel (don Ra
fael) informara sobre la necesidad del

Se acordó anular el acuerdo de conce
der por subasta la recaudación del arbi
trio sobre Vinos y Alcoholes.

Se acordó estudiar el ruego de D. Ga
briel Enseñat de que se proceda al revo
co de las fachadas del Matadero, cons
truyéndose al propio tiempo, una acera 
por todo el frente de tal edificio.

Se acordó pasara a la Comisión corres 
pondiente, para su estudio, una petición 
del Sr. (Enseñat (D. Guillermo), de que 
se prohíba la venta callejera de carne.

Se acordó publicar un bando conce
diendo un plazo para que los vecinos de 
esta Villa puedan proveerse de la placa 
de su bicicleta.

i

k 5

empleado de S'Arracó.
Se acordó proceder a la inmediata su 

basta del arriendo del arbitrio sobre vi
nos y alcoholes.

Se acordó a propuesta del señor Pujol 
(D. Antonio) que se cumplan las Orde
nanzas municipales en lo que afecta a 
perros, y que se obligue a sus dueños a
proveerse de la correspondiente placa.

Se acordó pasara a estudio de la Comi
sión, una propuesta de que se construya 
una acera, en todo el frente de las sepul- 
iuras del Cementerio, abonándose por los 
piopietarios de ellas, el coste de la parte 
11 que les corresponda.

i rou las cuentas presentadas. 
ApMo° ° la CUeuta rendida P°r 61 

aprobó U distribución de fondos

puesto en la Comisión de responsabilida
des.

Se acordó agradecer el donativo de 
cincuenta pesetas que D. Antonio Fabre- 
gat entregó al Sr. Alcalde para los po
bres de este Municipio.

, Se aprobó la exposición que se eleva
rá al Gobierno, piotestando de la clasifi
cación de partidos farmacéuticos de Ba
leares.

Se enteró al Ayuntamiento del inci
dente entre el Alcalde y Veterinario, 
acordándose pasar el tanto de culpa al 
Tribunal, para depuración de las respon
sabilidades consiguientes.

. Se acordó que por el Arquitecto y Co
misión de Obras se determine la rasante 
de las calles del Caserío del Puerto, a fin 
de poder atender a la construcción de las 
correspondientes aceras.

A propuesta del Sr. Porcel (I). Juan) 
se acordó que las Comisiones funcionen 
e informen integramente, no podiendo 
hacerlo por delegación ninguno de sus 
vocales.

El Sr. Porcel propuso que en las 
obras que este Ayuntamiento efectuara 
por administración o concediera por con 
curso o subasta, sólo pudiera trabajar 
personal obrero agremiado.

Se acordó que tal asunto pasara a in 
forme de la Comisión.

X de tipo para esta segundaiipv paia fbld bCtrunUíl gpj, 
cuyo requisito no serán admitid^ ' 

4.a No ha sido sunlido L ,-"sÑo ha sido suplido la-"5 
tulos de propiedad del inniueh'1^ 
cargas o gravámenes anteriores^ 
bargo y las preferentes si exiSt¡. 
entenderán subsistentes, enteiS 
que el rematante los acepta v 
bregado en la responsabilidad dí-^ 
mos, sin destinarse a su extiuct 
cío del remate.

5. El semoviente, carro v »n 
1 nes se hallan en poder del deüdí 

Ramón Ramonell, vecino de Sel- 
lugar de Biniamar, donde podrii 
nados los que deseen tomar h?/' 
remate. 1 ‘

Dado en Inca a tres de septiemi 
mil novecientos treinta y dos4 
Alón.—El Secretario Judicial, j'J 
Berna.

El Señor Porcel (Don Rafael) propuso t 
y se acordó, no presentar nuevas pro- ; 
puestas al Ayuntamiento en tanto no es- i 
tuviera resuelto todo lo indicado en esta 1
y pasadas sesiones.

Después de algunos ruegos a 11 Presi
dencia se levantó la sesión.

Sesión del 27 de julio.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se aprabaron las cuentas presentadas.
Se acordó nombrar unas Comisiones 

que investigue sobre ciertos actos a que 
se refiere un vecino del caserío de S'Arra-
có, añadiéndolo otro denunciado por el < 
Concejal Don Gaspar Pujo).

Se produjo empate en la votación re i 
caída sobre si debe o no prohibirse la ; 
venta callejera de carne.

En su vista, no estimándose urgente 
tal asunto, se dejó para la próxima sesión. ;

Después de algunos ruegos a la A leal- i 
dia, se levantó la sesión.

Andraitx 10 de agosto de 1931.—Apro- ■ 
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en ’ 
sesión de hoy.—El Secretario, Santiago l 
Puente. ' ?

* * * 
Núm. 1989

*

i

* *» 
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Don Ramón Gavira Acal, Juez .Vm 
Suplente Letrado de, esta (iudai
-nno de primera instancia 
tido por hallarse en uso de Ht»* v 
propietario.
Por el presente edicto hago i ás 

Que en este Juzgado y Secretaría w 
refrenda se tramitan actos sobren v 
ción de abintestato por falleciina 
Doña María Olmedo Sanjuan, . — ■ 
de esta Ciudad en la que falleciíi 
tado de soltera el dia cuatro de ja pn 
timo, y apareciendo de las düi? vil 
practicadas que los más próxím — 
rientes de la finada son una hermi ■■ . 
mada Doña. Isabel Olmedo Sanjiun 
da de San Juan, y dos sobrinas de 
tunta hijas de su hermano Djo
llamadas D.a Ana y D.a Isabel Ü 
y García de Leaniz, que se. dicesa 39. 
ciñas de Palma de Mallorea .. 
dose las señas de su domicilio. i:Lma 
saber, por el presente, a dichas DLV. 
y D.a Isabel Olmedo y García del. p 
y a cuantas personas se crean c m 
cho a la herencia, expresado 
miento intestado, llamándoles a

V.

rog

1). Gabriel Alou Bernat, Juez de primera I " 
instancia e instrucción del IJartido de * Lara. 
Inca. *
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento a. carta orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario que se 
siguió en este Juzgado con el número 50 
de 1931, sobre lesiones contra otros y Ga
briel Ramón Ramonell y para pago de 
costas causadas en el mismo se sacan a 
pública subasta, por segunda vez con re
baja de un veinticinco pbr ciento de la 
tasación los siguientes bienes embargados 
a dicho Gabriel Ramón Ramonell. '

l.° Un mulo pelo rojo, de altura de 
unos siete y medio palmos; tasado en 
ciento veinte pesetas.

U11 earr0 de transporte para una 
caballería mayor, color blanco, usado; 
tasadj) un ciento veinticinco pesetas.

3 . Unas guarniciones de tiro, usa
das; justipreciadas en treinta pesetas.

4 .° Una finca rústica plantada de al
mendros, de extensión treinta y cinco 
arcas, cincuenta y una cintiáreas, deno
minada Son Baile, de procedencia del 
predio que toma su nombre, inmediata al 
lirmte Oeste de este término, situada en 
el de Lloseta, que linda por Norte con 
camino público que de Selva conduce a 
Lloseta, al Sur con tierra de Vicente Col! 
ia) Rusiñol, al Este con camino de esta- 
blecedores y al Oeste con tierra de Nadal 
N. de Inca; justipreciada en tres mil pe 
setas.

i

que comparezcan ante este Juzj t1]¡r 
hacerse cargo de la herencia 
de treinta dias. jeir

Y para conocimiento de los ¡ni w¡s 
dos expido el presente, que se io g.¿ 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e U 
c ia l  de la provincia de raima deE|)| 
ca, en Carmona a veinte y 
julio de mil novecientos treinta

der

—Ramón Gavira. —El Secretario, pre8
mié 
deh 
iüóni 
líos 
oest

* * *
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CAMARA OFICIAL ie ci
de la Propiedad Urbana d¿ iMn1” í ef
Para dar cumplimiento al arlic sto 

del Reglamento orgánico de Cái^ 
cíales de la propiedad Urbana -‘Pb . 
por Decreto ley de 6 de mayo de
declarado subsistente por Deere 
Ministerio de Trabajo y Previsivo G<
de julio de 1931, las listas elect ■'fi
esta Cámara, rectificadas, están
puestas en el domicilio social
durante los diez primeros dias 
tierobre próximo, admitiéndose!^ 
taria en dichos días y la segunda 
del mismo mes, las reclamación^ 
inclusión, exclusión o clasifica^ L 
presenten los señores asociados-

Mahón a 29 de agosto de e, 
.-El88 ayOl

Mí

)B

Se nombró una comisión integrada por ' 
los Sres. Porcel (D. Rafael), Bosch y Ora- 
xell, para que depure las responsabilida- | 
des inherentes a los acuerdos tomados por "í 
los Ayuntamientos de las Dictaduras. j

Seguidamente, después de varios rué- i 
gos a la Alcaldía, se levantó la sesión s 
acta deTa anterior6 jU1Í0'-Se aPrübÓ 61 í 1UT 'sab-au-di^"^  ̂
^Se aprobaron ia3 cuenta, presenta- .?U°hora desonce6 y eíVcX^^ 

ob¿,=i^ dos permisos p- 
uu.db pai iicuiaiLS. , . o-ado ei veinte del actual i io-u il hora

Se enteró el Ayuntamiento de una co 1 2.a No se admitirá nnetu^ n *municación déla Jefatura de Obras Píe I bra las dos terce^ mriesidel avafúo dé 
bhcas, manifestando haberse denegado 9 los indicados bienes después de descon 
la propiedad del llamado Terraplén, a tado un veintic neo ñor c cuto de di< I favor de este Ayuntamiento. avalúo por tratarse de se^

Se entero el Ayuntamiento de una ine- | 3.“ Los licitadorea pira tomar parte
tanua de la Agrupación Socialista Obrera, i en el remate deberán consignar nrevia mente en la mesTde6 Julgado o™n ei 
d SI B^?da°’r . ti , ! establecimiento público destinado al

be acordó oliecei a tal entidad un í to, el diez por ciento del valor que sirve

ADVERTENCIAS
1.a La subasta del inmueble tendrá

Presidente, Miguel Frech 
rio, F. Pouseti y Vinent.

** *
Núm. 1998

duc

CAJA DE PENSIONÉ 
PARA LA VEJEZ Y DE AHñS" ,

•tan 
yf(

■Xpr

Estraviada la Libreta de 
mero 8.214 de la Sucursal de ‘ 
Mallorca a favor de D. Pedro íOv ¡ 
Alonso, si dentro de quince di:*3‘.¿leí

5e¡de hoy, no se formula ningiñ13 ., 
ción, será cancelada, abriéndo3e .‘“i
breta a favor de dicho titular.

Barcelona 6 de septiembre d 
El Director general, F. Mora.9*3'

PALMA.—Es c u e l a

lüe 
S6, 
2.1* 
S

JELA TlPOGRir ^i(

deí 

'Hq .
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